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de la reforma laboral
el comienzo de la recuperación, la reforma laboral ha permitido terminar con la destrucción de empleo y empezar a crearlo 
haga posible bajar la tasa de paro, a medio plazo, a niveles inferiores al 20% de la población activa desde el 23,7% actual.

pado por el presente y futuro 
de la juventud no se puede 
permitir. Las estadísticas ha-
blan por sí solas y demuestran 
que se está “expulsando” del 
país a los jóvenes de entre 20 
y 35 años, con las repercusio-
nes que tienen para nuestra 
sociedad. A pesar del esfuer-
zo realizado por el Gobierno 
para resolver esta grave situa-
ción, las condiciones excep-
cionales del contrato en prác-
ticas para recién graduados y 
el contrato de formación y 
aprendizaje, no se ha alcanza-
do el incremento previsto.  
     Sería necesario contar con 
el apoyo de los sindicatos y 
sobre todo, con el compromi-
so de los empresarios a con-
tratar a los jóvenes, ofrecién-

de los jueces, a los que la re-
forma les otorga un mayor 
protagonismo. La negocia-
ción colectiva entre empresa-
rios y sindicatos ha supuesto 
una contestación permanen-
te hacia los aspectos clave de 
la Reforma: la flexibilidad 
interna, la mayor facilidad 
de descuelgue de los conve-
nios de ámbito superior y la 
reducción de la ultraactivi-
dad a un año de negociación 
sin acuerdo, entre otros. Es 
decir, se intenta el absurdo 
de impedir por todos los me-
dios que se cumpla la Ley y 
dificultar la adaptación del 
contenido de los convenios a 
la realidad de unas empresas 
que se encuentran inmersas 
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ciones laborales en España. 
A partir de ahí, el reto ambi-
cioso pero factible que hay 
que plantearse para 2015, 
con un crecimiento que aca-
bará superando el 2,5%, es 
situar la tasa de paro por de-
bajo del 20% a finales de 
año. No hay secretos, sólo es 
necesario aplicar la fórmula 
utilizada con éxito en todos 
los países democráticos en 
situaciones parecidas y que 
no ha sido otra que lograr un 
amplio acuerdo social que 
impulse la generación de 
empleo de manera decidida. 
La sociedad española lo es-
pera y lo necesita.

Los empresarios           
y los sindicatos 
contestan en los 
convenios a la 
reforma laboral

El futuro de España 
es incompatible con 
un nivel de paro 
juvenil superior al 
50% del grupo social

Es necesario un 
compromiso de los 
empresarios sobre 
la contratación 
de los más jóvenes

Profesor del IESE

doles una formación de 
acuerdo a sus necesidades y 
seleccionar a su finalización a 
aquellos que aporten mayor 
valor para la empresa. 

Los becarios deberían re-
ducirse sólo a los casos de rea-
lización de prácticas curricu-
lares obligatorias y canalizar a 
los recién graduados a través 
del contrato en prácticas. 

El desarrollo de la relación 
laboral es la parte más nece-
saria y a la vez más combatida 
por los sindicatos, al ser la 
pieza fundamental que facili-
ta la actividad normal de la 
empresa. La reforma laboral 
permite: ordenar el funciona-
miento interno y adecuarlo a 
las exigencias del mercado; 
acordar, en caso necesario, 
unas nuevas condiciones de 
trabajo; y facilitar la movili-
dad, la flexibilidad de jornada, 
la suspensión temporal de 
empleo, reconociendo los de-
rechos de formación conti-
nuada. Todo ello en un marco 
que promueve el diálogo y la 
negociación, de manera que 
sea posible alcanzar el equili-
brio entre la defensa de los 
derechos de los trabajadores 
y la supervivencia de las em-
presas.  

Causas del despido 
En lo referente a la extinción 
de la relación laboral, ya sea 
individual o colectiva, la Re-
forma Laboral incorpora ma-
yor concreción en las causas 
de despido para reducir el 
campo de la interpretación 
judicial. Elimina la autoriza-
ción administrativa en los ex-
pedientes de regulación de 
empleo y en los cambios de 
las condiciones de trabajo y 
reduce el importe de la in-
demnización de 45 a 33 días 
por año de servicio con un to-
pe de dos años. Este marco le-
gal, que nos homologa a Eu-
ropa, necesita dos variables 
fundamentales: la actuación 
de los agentes sociales y la 
aplicación de la Ley por parte 
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El marco legal 
necesita que lo 
apliquen de verdad 
los agentes sociales 
y los jueces

en un proceso de cambio. 
En el caso de que se man-

tenga el rechazo frontal de 
los sindicatos a la actualiza-
ción de los convenios y las 
instancias judiciales no facili-
ten su aplicación, la empresa 
tendrá que utilizar otras vías 
para garantizar su supervi-
vencia. Por ejemplo, la modi-
ficación de las condiciones 
de trabajo que se contempla 
en la reforma.  

A los tres años de la Refor-
ma Laboral existe una pers-
pectiva suficiente y datos ob-
jetivos que permiten valorar 
su aportación a la disminu-
ción del paro, a la generación 
neta de empleo y al cambio 
en la concepción de las rela-
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